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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7548/2018 

Ciudad de México, a 28 de junio de 2018. 

C. SERGIO ABRAHAM OLIVARES JIMÉNEZ
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
GASOLINERA SJG, S.A. DE C.V.

PRESENTE 

Asunto: Ampliación de Plazo 
Bitácora: 09/DGA0352/05/18 

Expediente: 14JA2017X0053 

Con referencia al escrito sin número de fecha 30 de mayo de 2018, ingresado en esta Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA) el mismo día, y turnado a la Dirección General de Gestión Comercial (DGGC), adscrita 
a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial; por medio del cual el C. 
Sergio Abraham Olivares Jiménez, en su carácter de representante legal de la empresa 
GASOLINERA SJG, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, solicitó la modificación para la 
ampliación del plazo de la autorización en materia de impacto ambiental del proyecto denominado 
"Construcción y Operación de una Estación de Servicio, propiedad de Gasolinera SJG S.A. 
de C.V.", en lo sucesivo el Proyecto, ubicado en Carretera Libre Guadalajara-La Piedad No's 256, 
258 y 260, C.P. 45430, Municipio de Zapopan, Estado de Jalisco. 

Sobre el particular, una vez analizada la solicitud de modificación del Proyecto; así como, la 
información presentada por el Regulado, y 

CONSIDERANDO 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de Petrolíferos, por lo que sus actividades
corresponden al Sector Hidrocarburos, el cual es competencia de esta AGENCIA de
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso e) de la Ley de la
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Agencia Nacional de  Segu ridad Indust rial y de  P rotección al Medio Ambiente del  Sector 
H idrocarburos. 

1 1 .  Que esta DGGC es competente para anal izar, evaluar y resolver la  petic ión presentada por el 
Regulado, de conform idad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVI I  y 3 7 fracción VI 
de l  Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de P rotección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos . 

1 1 1 .  Que  esta AGENCIA, autorizó en  materia de  impacto ambiental el desarro llo del Proyecto, 
mediante oficio número ASEA/UGS IVC/DGGC/ 6 3  7 7  / 2 0 1 7  de fecha 1 1  de mayo de 2 0 1 7 ,  
a favor d e  l a  empresa GASOLINERA SJG, S .A .  D E  C .V . ,  otorgándole una vigencia de 1 (un) 
año para la  etapa de p reparación del sitio y construcción, y de 30 (treinta) años para la 
operación y manten im iento del Proyecto. Plazos que empezaron a computarse a partir de 
la fecha de notificación del ofic io en  comento,  de conformidad con los artículos 9 y 10 de la 
Ley Federal del Procedimiento Admin istrativo. 

IV. Que el día 29 de jun io de 20 1 7 ,  se le notifica y entrega or iginal del ofic io 
ASEA/UGS IVC/DGGC/ 6 3 7 7 / 2 0 1 7 , al Regulado,  de manera que su  vigenc ia fenecerá el 
d ía 2 9  de j un io de 20 1 8. 

V .  Que e l  día 3 0  de ma:yo de  2 0 1 8 , se recib i ó  en esta DGGC e l  escrito sin número de misma 
fecha, med iante el cual el Regulado solicitó la  ampl iación del plazo de la  autorización en 
materia de Impacto ambiental con ofic io  número ASEA/UGS IVC/DGGC/6 3 7 7  / 2 0 1 7 , 
mediante el trámite COFEMER ASEA-00-0 39 para conclu i r  con la construcción del 
Proyecto, mencionando a l a  letra, lo sigu i ente: 

" . . . declaramos protes ta de decir la verdad de que el proyecto requiere de modificación en 
el plazo establecido en la autorización en materia de impacto ambiental , y que se 
presenta antes de que expire el plazo y término otorgados o rig inalmente, para la 
construcción de la estación de servicio (tipo carretera), perteneciente a Gasolinera SGJ 

S.A. de C V ... " (sic) 

VI.  Que ad i cional a su sol ic itud ,  el Regulado anexa la sigu iente informac ión : 
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• Solicitud de ingreso del trámite, firmado por el C. Sergio Abraham Olivares 
Jiménez, en su carácter de representante legal de la empresa GASOLINERA SJG, S.A. 
DE C.V. 

• Carta bajo protesta de decir la verdad, firmada por el C. Sergio Abraham Olivares 
Jiménez, en su carácter de representante legal de la empresa GASOLINERA SJG. S.A. 
DE C.V. 

• Pago de derechos del trámite. 
• Copia simple de la autorización en materia de impacto ambiental., emitido por esta 

AGENCIA, con oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/6377/2017 de fecha 1 1  de 
mayo de 2017. 

• Copia simple del acta constitutiva de la empresa GASOLINERA SJG. S.A. DE C.V., 
así como poder del representante legal. 

• Copia simple de la identificación oficial del C. Sergio Abraham Olivares. 

VII. Que el artículo 31  de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo señala qué: 

"Artículo 31.- Sin perjuicio de lo establecido en otras leyes administrativas, la 
Administración Pública Federal, de oficio o a petición de parte interesada, podrá ampliar 
los términos y plazos establecidos, sin que dicha ampliación exceda en ningún caso de la 
mitad del plazo previsto originalmente, cuando así lo exija el asunto y no se perjudiquen 
los derechos de los interesados o de terceros.· (sic) 

VIII. Que derivado de los Considerandos 1 1 1 a VII, esta DGGC considera que la modificación 
solicitada por el Regulado, se refiere únicamente a la ampliación .de plazo de las obras del 
Proyecto en cuestión, la cual ha sido presentada en tiempo y forma, sin que ello implique 
afectación alguna al contenido de la autorización emitida mediante el oficio 
ASEA/UGSIVC/DGGC/63 77 /2017 de fecha 1 1  de mayo de 2017; por lo que se cumple 
con el supuesto previsto por el artículo 28 fracción 11 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 1 ,  2 ,  3 fracciones VIII y XI inciso e), 4, 5 
fracción XVIII, 7 fracción 1, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5 fracción X y XVIII, 28 fracción 11 y 30 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 9, 10, 16  fracción X, y 3 1  de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 5 inciso D) fracción VII I y 28 fracción 11 del Reglament� 
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de  l a  Ley General del Equilib r io Ecológi co y l a  Protección al Ambiente en  mate ria de  Evaluación de· 
Impacto Amb iental; 4 fracción XXVI I ,  1 8  fracc ión 1 1 1 y 3 7 fracción VI de l  Reglamento I nte rior de la  
Agencia Nac iona l  de Segur idad I ndustrial y de Protecc ión a l  Medio Ambiente de l  Secto r 
Hidrocarbu ros, así como las demás disposici ones que  resulten ap l i cables ,  esta Dirección General 
en ejerc ic io de sus  at r ibuc iones: 

R E S U E L V E  

PRIMERO. - OTORGAR u n  p lazo adicional por  06 (seis) meses para concluir con la construcción 
del Proyecto , m ismo que empezará a computar a part i r  de l térm ino del p rimer plazo otorgado y 
que fenecerá el d ía 2 9 de  j un io de 2 O 18 ;  toda vez que la modificación solicitada no altera e l  
contenido de la autorización , con  nú mero de ofic io AS EA/UGS IVC/DGGC/ 63  7 7 / 2 0 1 7  de  fecha 
1 1  de  mayo de 2 0 1 7 , de conformidad con el  art ícu l o  31  de la Ley del Proced im iento 
Administrat ivo .  

SEGUN DO. - La  vigencia podrá ser ampli ada a sol i citud de l  Regu lado p rev ia acreditación de haber 
cump lido satisfactoriamente con lo establecido en  el oficio número 
AS EA/UGS IVC/OGGC/6 3 7 7 / 20 1 7  de fecha 1 1  de mayo de  20 1 7 , emitido para el Proyecto. 
Para l o  anterior deberá soli citar por  escrito a la DGGC la aprobación de su solicitud, previo a l a  
fecha de  su vencimiento. En caso de  que  e l  Regulado pretenda la real izac ión de obras y/o 
activ i dades adicionales a las man ifestadas, éstas deberán ser notificadas p reviamente a esta 
DGGC para que determine lo p rocedente en mater ia de  impacto ambiental, de conformidad con 
la legi slac ión ambienta l  vigente. 

TERCERO. - La modificación otorgada por esta DGGC estará sujeta a los Térm inos y 
Condicionantes establec idos en el oficio número AS EA/UGS IVC/DGGC/ 6 3 7 7 / 2 0 1 7 de  fecha 1 1  
de mayo de 201 7 ;  así  como. en los demás documentos oficiales que se hayan emitido con relac ión 
al Proyecto ; esta mod ificación quedará vigente para todos los efectos  a que haya lugar. 

/ 
CUARTO.- El Regulado deberá contar con la autorización de su  Sistema de  Admin istración de 
Riesgos, para dar cump l imiento a lo establecido en  el las DI SPOS IC IONES ad ministrativas de 
carácter general que establecen /os Lineamientos para la conformación, implementación y 
autorización de los Sistemas de Adminis tración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 
y Protección al  Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, 
Distribución y Expendio al Público de Gas L icuado de Petróleo y de Petrolíferos ,  pub licadas en el 
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Diar io Oficial de la Federac ión e l  1 6  de j u nio de 2 0 1 7 , de conformidad con e l  programa que al 
efecto expida la AGENCIA. 

QUINTO. - La p resente resolución se emite en  apego a la información técnica anexa al escrito de 
ingreso, en caso de existir fal sedad de la misma, e l  Regu lado se hará acreedor a las penas en que  
incurre qu i en se conduzca falsamente de  conformidad con lo  d ispuesto en  la fracción I I  de l  artículo 
4 2 0  Quater del Código Penal Federal, refe rente a los delitos contra la gestión amb iental. 

SEXTO. - Téngase por reconoc ida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. Sergio 
Abraham Ol ivares J iménez, en su carácter de representante legal de la empresa GASOLINERA 
SJG, S.A. DE C.V. 

SÉPTIMO. - Téngase por autori zado para oír y rec ibir not i ficaciones a la C. 
, con fundamento en el artículo 1 9  de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo .  

OCTAVO. - Notifíquese la  presente resoluc ión a l  C. Sergio Abraham Olivares Jiménez, en su 
carácter de rep resentante legal de la  empresa GASOLI NERA SJG, S .A.  DE C.V., de conform idad 
con el artíc u lo 3 5 de la Ley Federal de  Procedimiento Administrativo y demás re lat ivos apl icables . 

A T E N T A M E N T E  

EL  D IRECTOR GENERAL 

uso responsable del papel, las copias de conocimiento de  este asunto son remitidas vía electrónica 

Ce.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes. - D irector Ejecutivo de la ASEA. - Presente.
Lic. Alfredo Orel lana Moyao. - Jefe de la Un idad de Asuntos Juríd icos de la ASEA . - Para Conoc imiento .
Mtro. Ulises Cardona Torres. - Jefe de la Un idad de Gestión Industr ial de l a ASEA - Para Conocimiento.
lng. José Luis González González. - Jefe de la Unidad de Supervis ión, I nspección y Vigi lancia I ndustrial . - Para Conoc imiento .
Lic. Javier Govea Soria. .  - Director General de Superv isión , Inspección y Vigi lancia Comercial . - Para Conocimiento . 
Brrácora: 09/DGA0 3 5 2/0 5/1 8 
Expediente: 1 4JA2 0 1 7X00 5 3  
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